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La política y el poder político son el objeto de estudio de la Ciencia Política, de la que, 
Aristóteles en “Política” nos dice que: “Todas las ciencias, todas las artes, tienen un 
bien por fin; y el primero de los bienes debe ser el fin supremo de la más alta de todas 
las ciencias; y esta ciencia es la política. El bien en política es la justicia; en otros tér-
minos, la utilidad general”.  En consecuencia, la política, debe tener por finalidad es-
tablecer y conservar un orden institucional justo que fomente y garantice el bienestar, 
la convivencia, los derechos y la paz y proteja a los individuos pertenecientes a una 
comunidad política. Pero el poder político no sólo es objeto de estudios de la ciencia 
política, también, es un tema de reflexión de las ciencias jurídica y de la filosofía del 
derecho y de la filosofía política. 

Los estudios acerca de la política, es necesario enfocarlos en forma multidisciplinaria, 
más, cuando se trata de la organización del poder en el territorio de una república,  
de su ejercicio y control, como un poder limitado por el derecho y los derechos hu-
manos. Y, los estudios políticos, deben incluir una investigación crítica acerca de la 
democracia contemporánea, el Estado constitucional de Derecho y la forma en como 
debe estar repartido el poder mediante una fuerte separación y división de poderes 
en forma vertical y horizontal y un sistema de frenos y contrapesos bajo la idea de un 
constitucionalismo rígido con una supremacía de la constitución y bajo valores, prin-
cipios y reglas de una cosmovisión de una filosofía garantista para que prevalezca la 
dignidad humana. Un orden estatal justo es posible repartiendo al máximo el poder 
político, que es lo mismo que, acercar el poder al ciudadano para que actué como 
soberano en un modelo de gobierno representativo, en que el ciudadano no termine 
convertido en hombre masa, como proponen los gobiernos totalitarios y populistas, 
hay que establecer que todos los poderes estén limitados por el derecho de un estado 
constitucional de derecho y de una democracia constitucional.

Los trabajos aquí recogidos son el resultado de investigaciones que mantienen una 
línea de pensamiento que sirvan de guía para la construcción de una república de-
mocrática y justa y para este fin, bajo un gobierno descentralizado vertical y horizon-
talmente en todo el territorio de una república y con unas competencias exclusivas 
y limitadas por el derecho para que se cumpla la idea de un gobierno de las leyes 
y no de los hombres, lo mismo que, una ciudadanía que participe en el gobierno de 
su propio destino, en el que nadie sea un extraño en su propio territorio y tenga la 
oportunidad de no ser menos igual que otros, en materia política.
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constitucionalismo rígido con una supremacía de la constitución y bajo valores, prin-
cipios y reglas de una cosmovisión de una filosofía garantista para que prevalezca la 
dignidad humana. Un orden estatal justo es posible repartiendo al máximo el poder 
político, que es lo mismo que, acercar el poder al ciudadano para que actué como 
soberano en un modelo de gobierno representativo, en que el ciudadano no termine 
convertido en hombre masa, como proponen los gobiernos totalitarios y populistas, 
hay que establecer que todos los poderes estén limitados por el derecho de un estado 
constitucional de derecho y de una democracia constitucional.

Los trabajos aquí recogidos son el resultado de investigaciones que mantienen una 
línea de pensamiento que sirvan de guía para la construcción de una república de-
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Estimado lector,

Más allá de ser una juiciosa recopilación y selección de textos, al-
gunos inéditos, otros ya publicados, ESCRITOS POLÍTICOS. Democracia, 
Estado constitucional de derecho y gobierno descentralizado constituye la 
profunda y legítima preocupación de un pensador caribeño por la ausencia 
de libertad política en la ciudadanía de las regiones periféricas de la Re-
pública de Colombia, especialmente en el tratamiento y la gestión de los 
asuntos propios. La importancia de tal cuestión no es cosa menor, dado 
los nocivos efectos que ha producido en el ciudadano de a pie: relegado a 
la condición de extranjero en su propia nación, como apátrida que carece 
del poder de la palabra; peor aún, tratado como menor de edad, incapaz 
de valerse por sí mismo sin la tutela de poderes extraños y lejanos. A partir 
de la identificación de su causa en el modelo de la centralización política y, 
por qué no decirlo, también en el del híper-presidencialismo, los cuales son 
posteriormente enjuiciados, procede el autor a presentar y fundamentar 
una alternativa razonable –inspirada en las ideas del federalismo y el regio-
nalismo– para la recuperación del estatus libre y autónomo del ciudadano 
corriente. Esta alternativa razonable no es otra que la descentralización po-
lítica del poder a lo largo y ancho del territorio colombiano.

Atentamente,

El compilador y editor académico.

Preámbulo
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El Constitucionalismo, frágil especie siempre amenazada

Conocí a Juan hará ya una década en la perpetuamente calurosa ciu-
dad de Barranquilla. Recuerdo como si fuera ayer cómo entró en mi des-
pacho de la Universidad Libre, se presentó y comenzó a hablarme de la 
democracia liberal y de sus retos, riesgos y amenazas en Latinoamérica 
con una pasión que reconozco que tanto me impresionó como me dejó 
desconcertado. Más joven y notablemente menos conocedor de la cuestión 
era yo entonces y me sorprendía el interés con el que aquel hombre perpe-
tuamente vestido con guayabera blanca y pantalón negro me explicaba los 
tremendos problemas que en Colombia enfrentaba la democracia liberal 
para ser verdaderamente tal y no una mera apariencia detrás de la cual se 
escondiese, como lo venía haciendo durante décadas, sino siglos, el autori-
tarismo de sucesivos presidentes casi tan centralistas como irrespetuosos 
quizá no a las formas, pero desde luego sí al fondo de lo que en justicia ha 
de ser una verdadera democracia liberal.

Nuestra primera conversación mostró ya los temas que desde que 
le conozco siempre han interesado al buen Pabón. Tan insistente ha sido 
durante los años con sus constantes caballos de batalla que, a la hora de po-
ner nombre a las sucesivas sesiones (¡llegamos a treinta!) del conversatorio 
universitario que organizamos posteriormente junto con nuestro querido 
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Alexander, siempre hacíamos la broma de que necesariamente en el título 
habían de aparecer las palabras Estado de Derecho, porque, inevitablemen-
te, si Juan estaba implicado, se debía hablar del Estado de Derecho.

En aquellos años yo comenzaba a estudiar la teoría del populismo, 
tan tristemente de actualidad en el presente, y poco a poco me daba cuenta 
de que gran parte de los vicios que Juan denunciaba en la democracia co-
lombiana no eran en absoluto exclusivos de ella, sino que formaban parte, 
por un lado, de una larga tradición latinoamericana (en no pocos aspectos 
hija de la institucionalidad virreinal que allí dejamos los españoles), y, por 
el otro, de unas nuevas corrientes constitucionales extendidas por todo el 
continente y que, en no poca medida, actualizaban lo peor de los auto-
ritarismos del pasado dotándolos de nuevas formas, de nuevas caras, de 
aparentes nuevos objetivos, pero, en el fondo, del mismo odio de siempre 
a la democracia liberal, al verdadero Constitucionalismo entendido como 
limitación del poder y, en definitiva, a la libertad individual como motor 
esencial de cualquier sociedad que se tenga a sí misma por civilizada.

Los nombres son muy diversos. En ocasiones se habla de Neocons-
titucionalismo. En Latinoamérica de Nuevo Constitucionalismo Latinoa-
mericano. No es extraño que, cuando se trata de ocultar, o de justificarse a 
uno mismo, el viejo autoritarismo de siempre, se opte por darle nombres lo 
más alambicados y rimbombantes posible. Pero, en el fondo, los conceptos 
son muy sencillos y aquello a lo que hacen referencia es siempre lo mismo. 
Nada nuevo que no hayan visto y explicado los clásicos: u optamos por una 
sociedad pluralista en la que se acepte el conflicto, la dif ícil gobernabilidad, 
la necesidad de acuerdo y transacción entre los distintos grupos de los que 
se forma la sociedad y, a causa de ello, organizamos una democracia libe-
ral, un régimen constitucional, basado en el pluralismo manifestado en una 
asamblea representativa, donde se asume que nadie está en posesión de la 
verdad absoluta; o, por el contrario, partimos del convencimiento que una 
determinada ideología contiene la verdad revelada e indiscutible y, por ello, 
optamos por gobernarnos por un régimen monista, autoritario y organizado 
alrededor de un Ejecutivo poderoso, sino omnímodo frente al cual cualquier 
disidencia será vista como una herejía y cualquier disidente como un hereje.
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En el mundo en el que nos ha tocado vivir los tiranos o aspirantes 
a serlo ya no reconocen abiertamente su naturaleza, ni sus objetivos. Los 
ciudadanos (aun somos ciudadanos y no súbditos), por muy escasa que sea 
su formación, son en el presente conscientes y asumen con normalidad que 
el gobernante debe serlo por elección popular y que sus derechos deben 
ser respetados. Por ello, los tiranos se envuelven en barrocas estructuras 
de pensamiento, muchas veces amorosamente elaboradas por intelectuales 
que posan de amantes de la libertad y el progreso, que nos dicen que si bus-
can monopolizar el poder no es porque aspiren a la tiranía, sino porque es 
el único medio para alcanzar sus loables objetivos sociales; que si persiguen 
primero y anulan después a los opositores no es porque no toleren las opi-
niones contrarias, sino porque esos opositores en realidad son enemigos de 
la sociedad a los que no cabe sino eliminar; que si hostigan y tratan de callar 
a la prensa libre no es porque no crean en la libertad de expresión y en tener 
una opinión pública informada (y no manipulada), sino porque hay que 
luchar contra las mentiras y la desinformación; que si insultan a los jueces 
y los acusan de prevaricar no es porque quieran cancelar al único contra-
poder que se les resiste, sino porque los jueces son todos, absolutamente 
todos, unos corruptos que hacen lawfare y dan golpes de Estado blandos.

Hoy en día el tirano no se presenta subido en un tanque, sino en una 
Constitución recién reformada, en una Corte Constitucional recién ocupa-
da, en una mayoría parlamentaria o en una victoria presidencial que cree 
que le habilita para laminar a todo aquel que no piense como él. Incluso 
aunque él mismo, como buen tirano, cambie de opinión y de palabra tan 
pronto como sus intereses le indiquen que corresponde hacerlo. El tirano 
tiene detrás suyo toda una teoría que se dice constitucional y que apela a 
los derechos, los derechos, los derechos por encima de todo. Como si los 
derechos no fueran, antes que nada, límites al poder del tirano y no otra 
cosa, por más que el tirano nos repita lo contrario. El tirano fomenta la 
confusión, el caos intelectual, la mezcolanza sin orden ni concierto de ideas 
y conceptos. Al final, como todas las opiniones son iguales y tanto vale lo 
que diga uno como lo que diga otro, no queda sino plegarse a la voluntad 
del poder. El único que, opinen lo que opinen los demás, puede hacer las 
cosas y forzar a quienes no quieren a hacerlas.
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Mi amigo Juan recuerda lo que es el Constitucionalismo, esa frágil es-
pecie siempre amenazada. Recuerda que nació para limitar el poder de los 
tiranos volviéndolos servidores públicos y haciéndolos empleados de la ciu-
dadanía que los nombra y los cesa a su antojo en elecciones periódicas. Mi 
amigo Juan recuerda lo que es la democracia liberal, que no es ni mucho 
menos la orgía de la mayoría haciendo lo que le plazca, sino precisamente 
la exigencia a dicha mayoría para que respete siempre y en todo momento 
a las minorías a las que no debe expulsar de las decisiones políticas sino, al 
contrario, atraerlas para lograr medidas que cuenten con el consenso impres-
cindible para el buen gobierno de una sociedad civilizada. Mi amigo Juan re-
cuerda lo que son los conceptos básicos que tantos parecen haberse olvidado. 
Sabe que el otro es rival, pero no enemigo. Sabe que el juez ordinario protege, 
no persigue. Sabe que el juez constitucional guarda e interpreta la Constitu-
ción, no se la inventa. Sabe que las Constituciones no son textos mágicos que 
transformen las palabras en ellos recogidas en fuerzas inexorables de la na-
turaleza, sino contratos sociales con los que los hombres libres buscan seguir 
siéndolo y garantizar que nadie les robe su libertad.

Mi amigo Juan es un viejo rockero. Cada vez quedan menos. Cada 
vez más se dejaron llevar por los cantos de sirena del autoritarismo hacia 
las rocas de la tiranía. Por eso, sí, como hacíamos en nuestros conversa-
torios universitarios, ahora más que nunca es necesario citar al Estado de 
Derecho en cada frase. Al Constitucionalismo en cada oración. A la demo-
cracia liberal en cada afirmación. Como siempre ha hecho él. Como debe-
mos hacer nosotros ahora y en el futuro. Porque estos conceptos no son 
relativizables. Porque no todo está sujeto a opinión y no todas las opiniones 
son igual de respetables. Porque en saber lo que es el Constitucionalismo y 
lo que no lo es radica la diferencia entre la libertad y la esclavitud. Una voz 
en el desierto. Eso ha sido siempre mi amigo Juan.

Pero hasta en el desierto hay quien te escuche.

Alfredo Ramírez Nárdiz
Profesor de Derecho Constitucional,  

Universidad Autónoma de Barcelona
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La política y el poder político son el objeto de estudio de la Ciencia Política, de la que, 
Aristóteles en “Política” nos dice que: “Todas las ciencias, todas las artes, tienen un 
bien por fin; y el primero de los bienes debe ser el fin supremo de la más alta de todas 
las ciencias; y esta ciencia es la política. El bien en política es la justicia; en otros tér-
minos, la utilidad general”.  En consecuencia, la política, debe tener por finalidad es-
tablecer y conservar un orden institucional justo que fomente y garantice el bienestar, 
la convivencia, los derechos y la paz y proteja a los individuos pertenecientes a una 
comunidad política. Pero el poder político no sólo es objeto de estudios de la ciencia 
política, también, es un tema de reflexión de las ciencias jurídica y de la filosofía del 
derecho y de la filosofía política. 

Los estudios acerca de la política, es necesario enfocarlos en forma multidisciplinaria, 
más, cuando se trata de la organización del poder en el territorio de una república,  
de su ejercicio y control, como un poder limitado por el derecho y los derechos hu-
manos. Y, los estudios políticos, deben incluir una investigación crítica acerca de la 
democracia contemporánea, el Estado constitucional de Derecho y la forma en como 
debe estar repartido el poder mediante una fuerte separación y división de poderes 
en forma vertical y horizontal y un sistema de frenos y contrapesos bajo la idea de un 
constitucionalismo rígido con una supremacía de la constitución y bajo valores, prin-
cipios y reglas de una cosmovisión de una filosofía garantista para que prevalezca la 
dignidad humana. Un orden estatal justo es posible repartiendo al máximo el poder 
político, que es lo mismo que, acercar el poder al ciudadano para que actué como 
soberano en un modelo de gobierno representativo, en que el ciudadano no termine 
convertido en hombre masa, como proponen los gobiernos totalitarios y populistas, 
hay que establecer que todos los poderes estén limitados por el derecho de un estado 
constitucional de derecho y de una democracia constitucional.

Los trabajos aquí recogidos son el resultado de investigaciones que mantienen una 
línea de pensamiento que sirvan de guía para la construcción de una república de-
mocrática y justa y para este fin, bajo un gobierno descentralizado vertical y horizon-
talmente en todo el territorio de una república y con unas competencias exclusivas 
y limitadas por el derecho para que se cumpla la idea de un gobierno de las leyes 
y no de los hombres, lo mismo que, una ciudadanía que participe en el gobierno de 
su propio destino, en el que nadie sea un extraño en su propio territorio y tenga la 
oportunidad de no ser menos igual que otros, en materia política.
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